RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000382, Ent. N° 286/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Pública Nº 01/2015 convocada para la realización de traslados especializados y comunes con destino al Hospital de Paso de los Toros, por el período enero a diciembre de 2015, con opción a prórroga automática por un año más;

RESULTANDO: 1) que se realizó publicidad del procedimiento licitatorio en las revistas especializadas Guía Total y Contacto, el semanario La Tribuna de Paso de los Toros, en las radios CX 159 AM y 100.1 FM de Paso de los Toros y se cursó invitación a nueve firmas de plaza;

2) que al Acto de Apertura realizado con fecha 30 de octubre de 2014 se presentaron las firmas SEMI SRL, SACOI SRL y DROT SA;

3) que en el mismo acto se deja constancia que la firma DROT SA no se ajusta a la cotización que se solicita en el pliego particular, debiendo cotizar por kilómetro ya que los destinos son múltiples;

4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por precio, por reunir con las exigencias requeridas y los antecedentes presentados, a las firmas SEMI SRL (ítem 1) por $ 5.504.400 y SACOI SRL (ítem 2 ) por $ 786.720, siendo el monto total $ 6.291.120 IVA incluido;

5) que consta Resolución Nº 1/15 adoptada por el Director del Hospital de Paso de los Toros, sin fechar, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

6) que consta informe contable de fecha 11/12/14 señalando que el gasto será atendido con los créditos que se asignen al Ejercicio 2015;

CONSIDERANDO: que no se acompañan las publicaciones del Diario Oficial y del sitio web de Compras y Contrataciones Estatales, en contravención de lo establecido por el Artículo 51 del TOCAF, lo cual objeta la intervención del gasto derivado del presente llamado;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y

2) Devolver las actuaciones.
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